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Se suscribe á este Periódico que salelos 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
dolos hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado á casa de los Señores Suscritorcs, 
y 10 para fuera, franco de portez

La Redacción se halla establecida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme- 
To 9, á dónde se dirigirán los anuncios, 
francos de porfe, Sin cuyo requisito ño se' r^x. 
rceibirán. •

íoisra oncui de valladous,
del Sábado 6 de Síiciembre de 1836^

ARTICÚLO DE OEÍGIO.

Real órden mandando se celebre en éste año el inefable niisterio de la 
Pillísima Concepción con toda la solemnidad de nuestro culto.

Ministerio de Gracia y Justicia.

La nación española puede ufanarsé piadosa- 
nienle con haber sido la primera que abrigó el 
sentimiento y la creencia de la Goricepcion Inmacu
lada de la Virgen María, Madre del Redentor del 
mundo. El inetable milagro de la Omnipotencia, al 
preservar de toda sombra de original impureza á la 
criatura predestinada desde la eternidad á ser en 
la plenitud de los tiempos tabernáculo vivo de la 
Divinidad misma, fue por largo espacio dé siglos 
defendido por la Iglesia de España, explicado favo
rablemente por sus mas santos é ilustres preladoSj 
celebrado y bendecido por el pueblo y por los mas 
felices ingenios; y reverenciado por los Monarcas 
que ocuparon el solio de San Fernando, augustos 
herederos del espíritu religioso que resplandeció en 
los Jaimes de Aragón y en las Isabeles de Castilla.

Este piadoso, noble y justo anhelo dé todos los 
españoles en ambos mundos, subia de punto con el 
trascurso de los tiempos. La historia patria, las ac
tas de las Córtes nacionales, los archivos de las Uni
versidades y los venerandos Códigos debidos al lino 
y al saber de nuestros mayores, no sé pueden re
gistrar sin ver indicios y pruebas de su devoción y 
amor á esta creencia. Varias poblaciones del reino 
eligieron á la Señora de los Angeles, como amparo 
y protectora, con la dulce invocación de su pureza, 
y posteriormente el Sr. Rey D. Garlos III se sirvió 
expedir la Real cédula de 19 de Setiembre de 1771, 
que es la lej^ 12, título 3.°, libro 6.® de la Noví
sima Recopilación, declarando todos los dominios 
españoles bajo el patrocinio de la Madre de Dios, y 
fundando una de las mas insignes condecoraciones 
nacionales, para qite con el nombre de la Santa é 
Inmaculada Virgen recibiesen estímulo y premio 
cuantos sirvieran á la patria con mérito y virtud.

Afortuhadamente ha yá dos años qué cundió 
por el Orbe Gatólico la buena nueva de que el Sumo 
Pontífice, que felizmente gobierna la Iglesia Univer
sal, despues de haber implorado él auxilio divino, y 
con la asistencia de Prelados insignes, entré los q ué 
no faltaban los dé metrópolis y diócesis españolas, 
declaró y definió como de fé en su bula ineffabilis 
i^eus el misterio dé la Inmaculada Goncepcion tail 
popular, tan reverenciado y tan bendecido por lá 
religiosa nación española.

Al acercarse el fausto aniversario de este glorioso 
dogma, S. M. la Reina (Q- R, Gf), cuya piedad y 
devoción hácia la Santísima Virgen són tan cono
cidas, porque á su amparo y patrocinio acude siem
pre en beneficio de lós pueblos que rige y de sU 
augusta familia^ ha tenido á bien mandar que V....  
invitando á las Autoridades civiles y militares, y 
adoptando las démas disposiciones que su ilustrada 
piedad y celó pastoral le sugieran, disponga que sé 
celebré en esté año él inefable misterio de la Purí
sima Goncepcion con todo él ardor de nuestra fé 
y con lódá la solemnidad de nuestro culto.

De Pical órden ló encargo á V ..... para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guardé á V...... muchoá 
años. Madrid L^ de Diciembre dé ISófi.-^Sóijas.

Real orden resrilviérido que los Gohernadores de las provincias del réinó 
cuiden de ño expedir pasaporte para el éxlfaojcro á los mozos de Í7 a 
26 años óliiigados á entrar cñ quintas, á no ser qUe se hallen libres de 
esta obligación , ó que acrediteh haber prestado la fianza que exige fel 

art. 127 de la ley vigente de reemplazos.

Gobierno de la provincia de f^alladohd.

Él Edeemo. Sr. Ministro de la Gobemation éti 
Éeal órden /echa 22 de Ñovienibre último me dice 
ló siguiente:

^Enterada la Reñía (Q. D. G.) de una comuni
cación qué pór el Ministerio de Estado se traslado 
al dé mi cargó en 4 de Marzo último, y en la 
que él Gobernador Capitán General de la Isla de 
Cuba manifiesta la conyeniencia de prevenir á los
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Gobernadores de las provincias de la Península é 
Islas adyacentes que al expedir pasaportes para Ul
tramar á los mozos que por su edad están sujetos 
al servicio de quintas, hiciesen constar en ellos si 
dichos mozos han afianzado ó no su responsabili
dad á los reemplazos sucesivos, como dispone la 
ley vigente respecto á los mozos que pasan al ex
tranjero, por razón de que muchos jóvenes, des
pués de haber llegado á la Isla de Cuba, desean 
pasar á los Estados-Unidos ó á otros puntos del 
extranjero, y se les obliga á prestar nueva fianza 
si ya la han prestado en la Península, ó cuando 
menos á detenerlos en su marcha hasta que justi
fican haber llenado aquella formalidad ; y deseando 
que no se origine perjuicio alguno ni la menor 
detención á los mozos que estando en nuestras 
posesiones ultramarinas deseen pasar á un reino 
extranjero; S. M. se ha servido resolver que los 
Gobernadores de las provincias del reino y de las 
de Ultramar cuiden de no expedir pasaportes para 
él extranjero á los mozos de 17 á 26 años obliga
dos á entrar en quintas, á no ser que se hallen 
libres de toda responsabilidad, ó que acrediten haber 
prestado la fianza ó consignado el depósito que 
exigen el art. 127 de la ley vigente de reemplazos 
y el 57 de la instrucción de 25 de Junio último, 
y que en caso de expedir pasaportes, tanto para 
las citadas posesiones españolas como para el ex
trangero, expresen en ellos por medio de certifica
ción en forma, si se han llenado ó no dichos requi
sitos de fianza.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.”

Lo gue se publica en este Periódico ojifiial para 
gue llegue « noticia de guien corresponda. J^aUado- 
lid 1.^ de Diciembre de iSó^t.^Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de f^aUadolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia Civil y demas dependientes 
de mi Autoridad, procurarán la captura de los 
dos hombres, cuyas señas se expresan á continua
ción, que en 1.^ del corriente robaron el dinero y 
efectos siguientes á Cláudio Cabezón, vecino de 
Encinas, remitiéndolos á mi disposición con toda 
seguridad, si fuesen hallados. Valladolid 4 de Di
ciembre de 1856^—Francisco del Busto.

Señas de los ladrones. Dos hombres: el uno 
pequeño de estatura: vestía capa, sombrero gacho, 
y con una espada.

Otro poco mas alto que el anterior; montado 
en un caballo negro, pequeño, con ramal de soga 
esparto, y con un cachorrillo,

E/ectos robados. Quinientos reales en pesetas y 
napoleones.=Veinte reales en cuartos.— Una bola de 
vino de cabida de una azumbre.=Un pan. —Una faja 
encarnada.—Un moquero.—Dos mantas rayadas de 
tramado.—Otra de lana hechada en casa.—Y cuatro 
libras de chocolate de la fábrica del Maragato.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia Civil, empleados de Vigilan
cia y demas dependientes de mi Autoridad, procu
ren la captura de Bernarda Alvarez y Antonia de 
la Iglesia, cuyas señas se expresan á continuación, 
que la noche del 15 de Noviembre último se fu
garon del pueblo de Colinas de Trasmonte, remi- 
tiendolas, si fueren habidas, con toda seguridad á 
^'^P^^.'^'’°” ^^^ Juzgado de primera instancia de 
Alcañices. "Valladolid 5 de Diciembre de 1836.=: 
Francisco del Busto.

Nombres de las mugeres. Bernarda Alvarez, na
tural de Moral de Sayago.

Antonia de la Iglesia, del Hospicio de Santander. 
^Señas de las mismas. Una de edad como de 40 

anos, alta y delgada: vestía rodado azul con borde 
encainado, pañuelo fondo azul y cenefa verde, 
otro por la cabeza morado con unos corazones 
azul celeste, y mantilla sayaguesa.

Otra de unos 30 anos, alta y bastante gruesa; 
traía pendientes encarnados, jubón de tela fondo 
encarnado con viso de azul, manteo de lana color 
verde y negro, pañuelo encarnado en la cabeza, y 
un manteo viejo color negro.

'Ádministracio72 principal de /Lacienda publica 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contribuciones con fe
cha ^H de Noviembre último jne dice lo siguiente:

,,En vista de las dudas que han ocurrido en 
algunas Administraciones de Hacienda pública del 
Reino, sobre si deben ó no admilirse al registro 
de hipotecas los embargos de bienes correspondien
tes á negocios de oficio y pobres sin que se abonen 
en el acto los derechos de inscripción; teniendo 
presente las prescripciones del arancel judicial vi
gente que exime de todo desembolso á los manda
dos ayudar por pobres y las causas de oficio que 
se instruyen, que en estas asi los funcionarios y 
dependientes de la Administración de Justicia, como 
la^ renta del papel sellado, tienen que esperar el 
reintegro para definitiva si hubo condenación en 
costas, ó perderlo todo cuando son absueltos los 
demandados pobres ó reos presuntos; y considerando 
que este principio general debe ser aplicable al re- 
gistio de hipotecas que participa de las dos circuns
tancias como renta del Estado y remuneración de 
un funcionario público; esta Dirección general, de 
acuerdo con el dielámen de la Asesoría general de 
este Ministerio, ha acordado hacer á V. S. las si
guientes prevenciones;

1.^ Que los encargados de las oficinas de hipo
tecas deben registrar todos los embargos de oficio 
ó de pobres sin pago de derechos, anotando al pie 
de la referencia que estampan en lo.s documentos 
los que correspondan según sus instrucciones:
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23 Que los einbcargos presentados á la inscrip
ción por la parte rica, aunque se esliendan en sello 
de oficio o de pobres, paguen derechos en el acto:

33 Que cuando ocurra un registro de embargo 
de oficio o de pobre, se exprese asi en el libro 
correspondiente, y se lleve cuenta de lodos para 
reclamar su pago en los casos de solvencia de 
costas:

Y 43 Que los Juzgados y tasadores de costas 
incluyan en las tasaciones los derechos de registro 
y se abonen con preferencia como se practica con 
el papel sellado.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.”

Lo que se inserta en el Boletín o^cíal de esta 
provincia para conocimiento de los Begisfradores 
hipotecarios de los partidos de la misma y parti
culares á quienes interese. Valladolid 1.'’ de Diciem
bre de \Si6.=^Cay'etano de AcuiÍa.

%M'KMIl tMMWt 'Wt MJ^IIM. mni WH l/VU HJV^ ^11IW  ̂MI\IIM HM M/1 l/^/t l/VH

ANUNCIOS.

rr ‘ 609OniPersidad Literaria de Valladolid. 

con fecha^SS ddPública 
c mecha 25 del proximo pasado Noviembre me remile 
el siguiente anuncio. i lenme

„Se halla vacante en la Universidad Central la 

lacukad de Jurisprudencia, la cual ba de proveerse por 
oposición como prescribe el an. 113 del plan de eslud'os.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el h,. 2.”, sección 5.’ del reglamen.o de 0 
de Setiembre de 1852. ® v uu uc ju

Z*“ç“'*^""'‘y® i l»-Oposición se nccesila:
ber Español.

23 Haber cumplido 24 años de edad.
t- s'‘’n moral irreprensible.
4. ber Doctor en Jurisprudencia.

Los aspirâmes prenotarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas co el término de dos meses, á con
tar fede la publicación de este anuncio en la Gacela.” 
R„l3 “^ ^p“^ !“' ‘1". ríe csia Universidad y
v o 4"rj“«‘í “ ^®' ®"‘"'® ‘ '“ ®f“*<» íon»cnicolJ 
Valladolid 2 de Noviembre de I856.=E1 Rector, Ma- 
nuel de la Cuesta. »

Comisión Superior de Instrucción primaria de la provincia 
de Valladolid.

Se halla vacante la escuela incompleta de Olmos de 
Esgueva, dotada con 1,200 rs. procedentes de Propios, y 
los niños pagan en Setiembre media fanega de trigo, y 
semanalmente 12 céntimos los de lectura y 24 los de es
critura, casa, y suerte de leña cuando se dé á los vecinos.

Por no haber quien pretenda hace un año continúa 
vacante la escuela de niñas de Cogeces del Monte, dolada 
con 1,333 rs. de Propios, casa, y las niñas pagan en 
Agosto 2 celemines de trigo morcajo las de los primeros 
conocimientos y 1res las demas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Sr. Go
bernador en el término de un mes, acompañadas de la 
certificación de conducta y un testimonio del título; ad
virtiendo que la de niños pueden pretendería los que no 
le tengan, sugetándose á sufrir un examen ante el Ins
pector de esta provincia, \ alladolid 1.° de Diciembre de 
1856.—EI Presidente, Francisco del Busto.—Manuel San
tos Martin, Secretario.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de P^alladolid.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro- 
Tincia, desde el dia 5 del actual se dará principio al 
pago de dos mensualidades de Alcabalas, cerrándose la 
nómina el 15, á fin de que sea formalizada con arreglo 
á instrucción. °

Lo que se anuncia a los interesados para que se pre
senten en la Tesorería á recibir sus respectivas cuotas 
antes del plazo prefijado; en inteligencia que los que no 
lo verifiquen no tendrán derecho á reclamar hasta nueva 
nómina.

Valladolid 4 de Diciembre de 1 Sófi.—Esléban Mo
rales.

■.^yuniamienio cansí,'iudonal de 11/edina de Rioseco.

en
S? p ’^ competente superior autorización se arriendan 

publica subasta los pastos del monte de Medina perte
neciente a los Propios de esta Ciudad: la celebración del 
primero y segundo remate tendrán lugar en estas Salas 
Consistoriales los días 7 y 11 del actual, desde la hora de 
las once de su mañana en adelante, bajo el tipo y con
diciones que abraza el expediente de su razón, el mal 
9 ? en esta Secretaría. Medina de Rioseco
2 de Diciembre de 1856.=E1 Presidente, Antonio Mar- 
tmez Salcedo.^zLic. Venancio A. Gago, Secretario. .

Ayuntamiento constitucional de Boecillo.

Esta Corporación, previa autorización superior, ba 
acordado proceder al arrendamiento en pública subasta 
del. aprovechamiento de pastos de invernía del monte 
encinar de los Propios de esta villa, bajo las condiciones 
que aparecen en el expediente de su razón, y se publi
caran en el acto de los dos Únicos remates que tendrán 
Ugar en los chas 7 y 14 del próximo mes de Diciembre 

a hora de las once de sus respectivas mañanas en la Sala 
Donsisforial y con Ias formalidades legales. Boecillo 27 de 
Noviembre de 1856.-E1 Presidente, Bruno Herrero - 
Jose Rodríguez de Moya , Secretario,

Ayuntamiento constitucional de Mojados.

, La Junta pericial de esta villa ha terminado los tra
bajos de amillaramiento de los productos de la riqueza 
inmueble y pecuaria que han de servir de base a los re
partimientos en el año de 1857, y se hallan de manifiesto 
en Ja bala Consistorial de ella por término de ocho dia. 
durante el que podrán los que se consideren agraviados
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Hacer las recíamacÍoneá que les convengan. Moja dos 29 tie 
Noviecnbre de 1856.r=El Alcalde, Donato Basan la.=José
Merino, Secretario.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Cuenca de Campos. 
San Salvador.

El L¿c. D. Hermsns^ildo n/omero. Regidor dd Áyaniamienlo 
eons/iíucional de esfa Ciudad de j^amora ,.y por mcompa- 
¿ibilidad de los Señores alcaldes:, Juez que conoee en la 
causa criminal gue se espresará, gue de serlo el injryis- 
criía Escribano dá Jc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Alva vez, 
natural del lugar de Gema, de este partido judicial, des
tinado á los trabajos del Ferro-carril de Valladolid, de es
tado soltero, contra quien este mi Juzgado y otros se sigue 
causa criminal ante el Escribano que refrenda, por supo
nerles autores de Hurlo egecutado en la casa de Ildefonso 
Rodriguez, vecino del Perdigón, para que en el término 
de nueve dias se presente á usar del traslado que le está 
conferido’ de la acusación fiscal, con apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y los autos 
y diligencias se notificarán en los extrados, parándoles el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona, y para 
que no alegue ignorancia se fija el presenle en Zamora á 
20 de Noviembre de 1856.~Lic. Hermenegildo Montero. 
xzPor su mandado, Luis Estébez y Cospedal.

Juzgado de primern insiancia de Jlsíuddlo.

En la causa criminal que estoy instruyendo en ave
riguación del autor ó autores del robo de una yegua y 
dos machos, hijos de aquella, de la propiedad de Felix 
Santos, vecino de Vald'esplna, la noche del 6 para ama
necer el 7 del Noviembre que rige, He provehido auto á 
solicicltud Fiscal, mandando oficiar á V. S, como lo Hago, 
para que se sirva disponer se inserte en el Bolelin oficial de 
esa provincia las sehas de las expresadas caballerías, para que 
caso de ser habidas por las Autoridades locales las reten
gan y pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, sirviéndose V. S» 
avisarme de. haberlo asi ejecutado para que conste en la 
causa de su razón.

Dios guarde á V. S. muchos años. Astudillo 19 de 
Noviembre de 1856. rrz Sébastian Martínez Obregon.cz: 
Sr. Gobernador civil de esa provincia de Valladolid.

Señas de las caballerías robadas. Una yegua de edad de 
8 años, pelo castaño, alzada 7 cuartas, alegre, estrellada en 
el frontal, y un poco de lunar blanco en el lábÍo inferior, 
destinada al puesto ó grangería: no tiene herraduras.^ 
Un macho, hijo de la yegua, pelo negro, bozo retostado, 
de 30 meses, su alzada 7 cuartas y media poco mas ó 
menos, recien esquilada la parle que ocupan las glándu
las por estar padeciendo de ellas, en cuyo silio se le ha
blan aplicado varias unturas para su curación, y tiene sin 
pelo aquella parte por estar muy reciente: sin Herraduras.

=Otro mpchó. Hijo ,dc b misma yegua, pelo pardo, con 
cabos ó cintas negros de la cruz bajando á las extremi
dades anteriores, su edad 2 «años, y de alzada como 7 
cuartas y media: también sin herraduras.

Í^. l^dariano Rárrasa Diez, Abogado del Iluslre Colegio 
de esta Ciudad, ¿ercer Tenieníe Alcalde de la misma y 
^encargado de su Juzgado de primera tnsiancia.

ÍPor el presente cito, llamo y emplazo á D. José Mar
tin Cordero, empleado que fué en las oficinas de Bienes 
Nacionales de esta Capital y últimamente de las de Búr- 
gos, de cuyo punto se fugó, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la fecha de su inserción en la 
Gacet.a del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, 
romparezc«a en este Juzgado en las Cárceles del partido, á 
fin de recibírle declaración indagatoria en la causa que 
Contra el mismo y Pedro Merino Moro, estoy instruyendo 
por estafas á D. José Perez Gonzalez , vecino de las Pe
drajas de S. Esteban, con el pretesto de activar cierto 
expediente que tema pendiente en dichas oficinas, bajo 
apercibimiento de tjue transcurrido sin verificado se con
tinuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
Haya lugar. Dado en Valladolid á 1. de Diciembic de 
1856.=sMariano Barrasa Diez.~Por mandado de su Se
ñoría, Juan Lefort.

Se Halla depositada por órden del Alcalde constitucio
nal de Puente Duero, en Valentín Dieguez, vecino del 
mismo, una muía castaña , de alzada de 6 cuartas poco 
ma.s ó menos, de edad cerrada , con dos Heridas Una en 
el lado derecho del pescuezo y ha otra en el pecho que 
se halló extraviada en el dia E° del corriente mes de 
Diciembre: lo que sc anuncia á fin de qUe se presente 
su dueño á recogería.

^uéva Escuela de Insíruccion primaria eíeménlal y 
superior por D. Lorenzo Alemani, libro señalado de texto 
y aprobado por el Consejo de instrucción pública, según 
la Beal órden de 17 de Diciembre de 1855, y único en 
su clase que en las listas de los aprobados por S. M. como 
útiles para La enseñanza aparece en la publicad«a en 21, 
de Octubre de 1856.

Dodrina de Salomon, Máximas morales puestas en 
verso por D. Gerónimo Morán, Oficial auxiliar del Mi
nisterio de Fomento, un cuaderno en 8.^ aprobado tarti- 
bien por S. M. y puesto en la lista de 21 de Octubre 
último.

Sería inútil encomiar mas de lo que en sí están las 
dos obrltas referidas, cuando en menos de un año las ve
mos dos veces en las listas oficiales, y especialmente en la 
Última, donde se ha tratado señalar lo mas escogido y se
lecto de entre las que Habla revisado el Consejo de Ins
trucción pública, por creerías de grande utilidad para la 
enseñanza de todas las Escudes del Beino.

Se vende «á 5 rs. ejemplar de la primera en la Ím- 
prenl«a y Elbrcria de Roldan (de Valladolid), y en todas 
las principales Librerías del Beino, y á 6 cuartos ejem
plar de la segunda.

Va á hacerse la segunda edición de ambas obritas.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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